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De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle "qUe, la junta General Universal Extraordinaria segcncas la compañía 

_AHINOA CONSOLIDADOR S.A. Sader el día de hoy, 104 gnéfo .de.2020, tuvo el acierto de ratificarle 

en n el cargo de GERENTE GENERAL/por el tapso de cinco año N 
AAA 
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Según los estatutos sociales, a usted le corre ponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. mo + 

AHINOA CONSOLIDADOR S.A. adoptó su denominación actual según escritura de reforma de estatutos y 

cambio de denominación celebrada el 25 de noviembre 2019 _ante el doctor Rolando Falconí Molina, 
Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, debidamente inscrita el 8 de enero del 2020, La compañía se 

  

Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 28 de diciembre del.año.2012;=e inscrita en el Registro 

328 
” Mercantil de Cantón Quito el 23 de enero del 2013, A 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

A 
21200 cempea el cargo de GERENTE GENERAL | GENERAL de la compañía AHINOA CONSOLIDADOR 

S.A. 

Quitó, Era de 2020, o 

Monica Mo «cazo > 07 

¿MONICA. DELPILAR Mi MONCAYO SOTO £ h_— 

C.l. 1704590866 

ECUATORIANA 

ES A A 
constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la Dra. Mariela Pozo Acosta Notaria [Ligésima. _ 

 


